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Bogotá D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación 2017 – 01398 
 

 Teniendo en cuenta lo resuelto por el superior, el Despacho dispone: 
 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el juzgado 02 civil del circuito 

de Bogotá D.C., que confirmó la sentencia proferida por este Despacho 
judicial.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
   Jueza 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___017___ del 

_26 DE ABRIL DEL  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


